
TRASLADO No. 014

ART. 110 DEL C.G. del P.

EXPEDIENTE CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

039 - 2024 - 00478 - 00 EJECUTIVO
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.

SANTACRUZ BURBANO 

BOLIVAR

039 - 2023 - 01405 - 00 EJECUTIVO
AURA ISABEL SANCHEZ 

MORENO
LUZ ANGELA SOLORZA

039 - 2021 - 00491 - 00 EJECUTIVO
CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A.

JESUS ALBERTO VIVIERO 

MORENO

039 - 2023 - 01810 - 00 EJECUTIVO
GRUPO JURIDICO DEUDU 

S.A.S.
WENCESLAO SIERRA

039 - 2023 - 01619 - 00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A.
SANDRA XIOMARA 

MELENDEZ  MENDEZ

RECURSO DE REPOSICIÓN arc.  52

JUZGADO 039 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

CONSTANCIA DE LA ACTUACIÓN

Para efectos del num. 2 del art. 446 y art. 319 del C.G. del P. queda en secretaría a disposición de las partes, apoderados e interesados por el término de tres (3) días, las liquidaciones de crédito y los recursos de reposición 

interpuestos oportunamente; unas y otros, adosados en cada uno de los procesos que se enlistan:

SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE (1) DÍA,  HOY  22 DE ABRIL DE 2024 A LAS 8:00 A.M.

RECURSO DE REPOSICIÓN  arc. 7

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO arc. 19

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO arc. 19

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO arc. 38



039 - 2023 - 01677 - 00 EJECUTIVO
CREDIVALORES�CREDISERVICI

OS S.A

MARIA ALEJANDRA NAVIA 

MEDINA

039 - 2023 - 01311 - 00 EJECUTIVO
PATRICIA ALEJANDRA ROJAS 

MORALES

HERNAN DARIO AYA 

BARAJAS

039 - 2023 - 00998- 00 EJECUTIVO

CORPORACION DE 

COMERCIANTES PLAZA DE 

MERCADO DE PALOQUEMAO 

COMERPAL

PEDRO SAUL AMAYA 

BURGOS

039 - 2023 - 01614 - 00 EJECUTIVO AECSA  S.A.S EIDER PIEDRAHITA SAA

039 - 2023- 01526 - 00 EJECUTIVO
LUIS ORLANDO FONSECA 

RAMIREZ

LUIS EDUARDO 

SALDARRIAGA ALZATE

POR HOSPITALIZACIÓN DE LA SECRETARIA

INICIA TÉRMINO: 23 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m.

FINALIZA TÉRMINO: 25 DE ABRIL DE 2024 a las 5:00 p.m.

SHIRLEY GERALDY VARGAS MARTÍNEZ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO arc.  35

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO arc. 24

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO arc. 17

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  arc.  17

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO arc. 18





RECURSO DE REPOSICIÓN arc.  52

JUZGADO 039 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

CONSTANCIA DE LA ACTUACIÓN

Para efectos del num. 2 del art. 446 y art. 319 del C.G. del P. queda en secretaría a disposición de las partes, apoderados e interesados por el término de tres (3) días, las liquidaciones de crédito y los recursos de reposición 

interpuestos oportunamente; unas y otros, adosados en cada uno de los procesos que se enlistan:

SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE (1) DÍA,  HOY  22 DE ABRIL DE 2024 A LAS 8:00 A.M.

RECURSO DE REPOSICIÓN  arc. 7

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO arc. 19

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO arc. 19

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO arc. 38



LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO arc.  35

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO arc. 24

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO arc. 17

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  arc.  17

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO arc. 18




